
INFORME DE COMISARIO 

Guayaquil, Abril 30 del 2008 

Ala Junta Generel de Accionistas de KINGMEX S.A. 

En cumplimiento a mís funciones de Comisario de KINGMEX S.A., ha acatado lo 
dispuesto en cl Art 321 de la Ley de Compañías y el Reglamenso que establece los 
requisitos sínimos que debe contener el informe del Camsano de la Compañía, 
segín Resolución No 92.1410014 publicada en el Regisso Oficial No 44 ponga a 
vuestra disposición mi Informe correspondiente ol ejercióo terminado al 22 de 
Diciembre del año 2007. 

11 En mi opinión, los adminttradores de la Compañía han cumplido con todas las 
normas legales, estolutarias y reglamentarias, segun lo establecido en los 
estarutos sociales de la misma, € inclusive han cumplido con mdas las 
“esoluciones dele Junta General de Accionistas. 

12 El contol Interno de la Compañía es el adecuado lo cual es una preocupación 
constante de la aeministración 

13. EL examen se resizo e acuerdo a prinapios de las Normas Ecuatorianas Contables 
NEC, haciendo uso de los atribuciones y obligaciones otorgados por la Junta 
General de Accionistas, 

14. Los Estados Financieros presentan razonables de conformitad con los principios. 
de las Normas Ecualoriana Contabie NEC, la situación de sus operaciones del 
patrimonio de los acconistas y Flujos de Efectivos por al periodo turminado en 
ass fecha, 

  

Sin owo particular, me susto. 
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